
CTEUB RECHAZA LA IMPOSICIÓN DE LA NUEVA MALLA CURRICULAR 
CTEUB DENUNCIA QUE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PRETENDE POLITIZAR LA EDUCACIÓN 
 Los Ejecutivos Nacionales, de la CTEUB, a través de una conferencia de prensa con

los medios de comunicación, cuestionaron el actuar de las autoridades educativas,
en pretender politizar la educación, por incluir dentro de la malla curricular el caso
‘Golpe de Estado’. 
Además que la implementación de las áreas y contenidos en el currículo debe darse
en base a su respectivo presupuesto, ítem y carga horaria, por lo que exigimos
mayor presupuesto para educación. 
La CTEUB se declara en pie de lucha por las legitimas reivindicaciones.

Debido a que esa instancia, no
tomó en cuenta las sugerencias y
el trabajo que realizó el
Magisterio, a través de continuas
reuniones donde se abordó
aspectos pedagógicos,
curriculares, etc, por lo que nos
vemos en la necesidad de realizar
la Gran Marcha, donde se exigirá
nuestras demandas, entre ellas
las horas déficit, la misma que se
efectuará el próximo 8 de febrero,
en todas las regiones de Bolivia,
contando con la participación de
las 31 Federaciones. 
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I Conferencia Nacional
Extraordinaria determina
rechazar la malla curricular 
La Dirección Ejecutiva de la CTEUB con
sus 31 federaciones determinó en la I
Conferencia Nacional Extraordinaria,
realizada el 26 de enero de 2023 en
Villazón - Potosí, rechazar la imposición
de la nueva malla curricular, ya que el
Ministerio de Educación no consensuó el
tema y se encuentra improvisando. 

Entregan al Ministerio de Educación las resoluciones de la I Conferencia
Nacional Extraordinaria 2023

Entrevista, e invitación para la Gran
Marcha a nivel nacional del 8 de febrero

(Red Uno -  Santa Cruz) 

Entrevista, e invitación para la Gran
Marcha a nivel nacional del 8 de febrero

(Erbol - La Paz)

www.cteub.org

El lunes 30 de enero, la CTEUB entregó una carta dirigida al ministro de Educación, Edgar Pary
Chambi, la misma fue respaldada con los documentos de resoluciones, de la I Conferencia
Nacional Extraordinaria, realizada el 26 de enero de 2023  en Villazón - Potosí.

De manera simultanea se efectuó
conferencias de prensa con nuestras
31 Federaciones Departamentales y
Regionales, donde se abordó las
resoluciones a las cuales se arribó en
la Conferencia Nacional
Extraordinaria, donde se analizó los
alcances que tuvo la ley 070 y toda
su normativa.

Las 31 federaciones participaron
en conferencias de prensa en
sus regiones / convocando a la
Gran Marcha del 8 de febrero

El Ejecutivo Nacional de la
CTEUB, exige mayor presupuesto
para educación, para poder
resolver nuestras demandas,
como ser: horas déficit, creación
de ítems,  horas históricas, etc.   

Director de Comunicación: Rolando Alejo Reynoso

https://www.facebook.com/groups/2058223690864413



CTEUB CONVOCA A LA PRIMERA MARCHA SIMULTANEA
JUNTO A LAS 31 FEDERACIONES A NIVEL NACIONAL QUE

SE REALIZARÁ EL 8 DE FEBRERO 
 
 

https://www.facebook.com/groups/2058223690864413

Resoluciones de la I Conferencia
Nacional Extraordinaria, realizadade
por la CTEUB, y sus 31 federaciones.

•          El Magisterio urbano de Bolivia, ratifica
su unidad granítica, monolítica y su
independencia político – sindical frente a
cualquier Gobierno de turno.
•  Rechazamos categóricamente la
imposición de la malla curricular, ya que no
fue consensuada con el magisterio
organizado y se muestra una clara
improvisación del Ministerio de Educación.  
•           Exigimos que la implementación de
nuestras áreas y contenidos en el currículo
base se haga con su respectivo
presupuesto, ítems y carga horaria.
•            Exigimos mayor presupuesto para la
educación.
•            Condenamos de manera enfática la
intención del Gobierno del MAS de politizar
la educación y usar a los maestros y
educación en favor de sus intereses
partidarios, valiéndose de la creación de
organismos paralelos.
•       La Central Obrera Boliviana (COB),
debe convocar inmediatamente al
Congreso Nacional Ordinario.
•             La CTEUB, se declara en pie de lucha
por las legítimas reivindicaciones.

Por lo que pedimos a las bases, mantenerse
en unidad y pide de lucha, para poder
reivindicar nuestras justas demandas,
dentro de las cuales se encuentra mayor
presupuesto en educación, para que se
pueda resolver las falencias que existen
desde hace varios años,, las cuales no fueron
resueltas, como; las horas déficit, horas
históricas, mayores ítems, entre otros.

En el marco de la I Conferencia
Nacional Extraordinaria, realizada el 26
de enero de 2023 en el municipio de
Villazón - Potosí, la Confederación de
Trabajadores de Educación Urbana de
Bolivia (CTEUB), junto a sus 31
federaciones, determinó participar de
la Gran Marcha en rechazo a la nueva
malla curricular, impuesta por el
Ministerio de Educación, la misma que
se efectuará el miércoles 8 de febrero
de 2023.

Con una masiva participación de los medios
de comunicación se convocó a la Gran
Marcha, que se efectuará el 8 de febrero,
donde nos concentraremos  a horas 14:00,
en la Casa Social del Maestro de la ciudad de
La Paz, sin embargo, de manera simultánea
nuestras 31 federaciones participarán de las
movilizaciones en sus respectivas regiones,
exigiendo nuestras justas demandas.

“Mediante la presente le damos a conocer
las resoluciones de la I CONFERENCIA
NACIONAL EXTRAORDINARIA 2023,
realizada en la ciudad e Villazón del
departamento de Potosí, el jueves 26 de
enero del año en curso”, señala un
fragmento de la misiva. 

www.cteub.org

Donde se expuso, el malestar del sector
respecto a la imposición del Ministerio de
Educación, y su accionar, sin tomar en
cuenta nuestra posición. Así mismo se
anunció la realización de la marcha
Nacional, en defensa de nuestros derechos.

En tal sentido como Magisterio pedimos
mayor respeto a los actores educativos, ya
que el Ministerio de Educación no tomó en
cuenta las sugerencias efectuadas por
nuestro sector, debido a que esa instancia
pone parches a toda la normativa educativa.
Ante las acciones asumidas por el Ministerio
de Educación, la CTEUB, pidió la realización
del Congreso de la Educación Nacional, para
poder evaluar la Ley 070 que debería
reconocer la educación como un derecho
fundamental, y toda su normativa, siendo
que todo trabajo realizado por las
autoridades educativas, deben ser
consensuadas con los verdaderos actores
en la educación.

Para dicho propósito el magisterio, convocó
a una conferencia de prensa que se efectuó
el lunes 6 de febrero, en nuestra oficina
nacional, ubicada en la calle Heriberto
Gutiérrez Nº 249 entre Pedro Salazar y
Belisario Salinas, La Paz. 

La Gran Marcha se realizará después de
agotar los esfuerzos y mecanismos de
diálogo, ya que el pasado 30 de enero la
Dirección Ejecutiva Nacional de la
Confederación de Trabajadores de
Educación Urbana de Bolivia (CTEUB),
entregó una carta dirigida al ministro de
Educación, Edgar Pary Chambi, la misma
fue respaldada con los documentos, de la I
Conferencia Nacional Extraordinaria 2023,
donde se hace conocer las resoluciones a la
cual se arribó, la misma no tuvo respuesta.


